
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS . I, IÚIUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPAllDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO ú URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atr¡buciones dolArt. 1" Transitorio de laLey 20.772.

B) La sol¡citud de Perm¡so y Rec€pción Definit¡va de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietario coÍespondiente

al oxpediente No 13028 de fecha 22.10612015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1'de la Ley N'20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ficado d6 Regular¡zación que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción defin¡túa de la Ampliac¡ón

de la Mvienda Social con una superficie de ____lI!__ 12
para el prodio ubicado en call6 /avsnidá /cam¡no CACIOUE ANTONIO PAINEMAL

02080 Lote No Manzana Sector

de conform¡dad a planos esqusmaticos y antecedentos timbr.dos por esta D.O.¡r. qus forman parte d€l pr6sonte Certiflcado de
Regularización

2.- Individual¡zación del lnteresado

841
FECTTA

23-07 -2015

8257094.2HUICHACURA CANIO CARI.iEN

MtEln

NOTA En la aprobac¡óñ de proyectos y recepciones que se acogen aL Art 1" de la Ley N" 20.772, los funclonarios municipales quedan excentos de lo

d¡spuesto en elArl- 22 de le LGUC. sobre respoñsab¡l¡dád de los tunconarios.

3.- lñdividualizac¡ón del uitecto (ver nota

NOT¡ú Deberá concurir este profesional en caso de ampl¡aciones en 2do piso o supeíores, salvo que cuente coñ ¡nforme Favorable de lnspecc¡ón de
ObIe de la D.O.M.

DESTINO cLA,STFTCACIÓN SUBTOTAL

E4 7,86 657.458

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIF¡CADO 7,86 657.458

NOMERE O RAZÓN SOCIAL d6 Ie Empfesá deI AROUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE 13 prccede)

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 1550422A-l

D,F,L, N'2 
I

N.20.772

4
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lcualqu¡er diferencia del presente prcyedo con la realidad, provoc¿t-á la anulación del p@sente pem¡so

No se efeduó visrta a teÍ(eoo.

En la aprob¿ción de proyectos y rec€pciones que se acoge¡ alAd.l' fransitorio de la Ley N" 20.671,los fuciona os mun¡cipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los lu¡cionarioo

Corstruccim acogiG d D.F.L. N' 2 la cual impide hacer cambio d6 deSino a más dd 20% de ¡a superlicie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relac¡onado con d expend¡o y/o veota de beb¡das dcotDl¡cas y lodo6 áqueltos usos que se mencionan en elAd. 162 de la Ley General de Uóanis¡Ío y

Corstruccio{les.

7

Elpresente Pemiso aprueba Ley Especial20.772 con destino V|VIEN0A, incorporando 7.86 m2 a la superfcie anteriomente apotada de 50.08 m2

Resulando un total edificado de 57.94m2.

El presente Permiso aprueba le col§tRrcckin de una amdiación en primer nivel que consta der comedor (3.37 m2) y en segundo nivel, recintos con 1 domitorio
(439 m2).
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\0rrección Obras Municrpales

PETA 854 A

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES

URBANO Zora

NoMBRE o RAZóN socrAL det pRoptÉraRto

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETAR¡O

NoMBRE DEL ARoul¡Ecro o .PRoFESToNAL colrlpETENTáRESpoNSABLE R.U:T.'
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